
SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao- La Guajira. 
Agosto tres (03) de dos mil veinte (2020).- En la fecha se le informa a la 
señora Juez que se recibió memorial vía correo electrónico institucional por 
parte del abogado de la parte demandante en donde informa que 
procedió a efectuar la notificación personal de la demanda a la señora 
YENJAI PEREZ OSPINO a través de la empresa 472 lo cual dice ha sido 
infructuoso ya que la veces que los funcionarios ha ido a la dirección 
señalada no han encontrado a la señora, tal como lo certifica la empresa 
postal, razón por la cual solicita notificar a la antes señalada por otro medio. 
Sírvase proveer. 

(Original firmado) 
JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  MAICAO  
DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA  

 
Maicao, agosto tres (03) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 
HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES. 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN 
DEMANDANTE REMEDIO RAMÍREZ IPUANA. 
DEMANDADO JAVIER SAMIR  y YELSABETH SOLANO PÉREZ Y OTROS. 
RADICACIÓN: 444303184001-2016-00129-00. 

Visto el anterior informe secretarial, y atendiendo la certificación emitida el 

pasado 22 de abril por la empresa de servicio postal 472 a folio 120 del 

expediente, el Despacho considera que no es procedente emplazar a la 

vinculada, toda vez que no se ha certificado que su dirección NO EXISTA o 

QUE LA PERSONA NO TRABAJE O RESIDA EN LA MISMA, como lo dispone el 

articulo 291 numeral 4.  

No obstante lo anterior, ante la imposibilidad de entregar de manera 

personal la citación de notificación, máxime las circunstancias actuales que 

atraviesa el planeta por la pandemia ocasionada por el Covid-19, de 

conformidad con lo preceptuado en los artículos 8 del Decreto 806 de 2020,  

el despacho dispone notificar a la señora YENJAI PEREZ OSPINO a través de 



mensaje de datos a la dirección electrónica1 o sitio web2 con que cuente el 

apoderado judicial de la parte actora, debiendo remitirse copia de la 

providencia en la que se ordenó su vinculación al proceso.  

Una vez cumplido lo anterior, deber allegarse, por cuenta del vocero judicial 

de la parte actora,  la correspondiente constancia de notificación, a fin de 

efectuar por el despacho el computo referido en el inciso 3 del artículo 8 del 

decreto 806 de 2020.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La juez, 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 
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1 Correo electrónico personal  
2
 Entiéndase WhatsApp, Facebook (chat), Instagram (chat)  u otro, que efectivamente 

corresponda al utilizado por la persona a notificar.    






